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Gacetilla nº 133   29 de julio del 2005    
  

Comunicado 
  

Posición frente a la creación de una  

"Fuerza de respuesta rápida en Centroamérica" 

  
Centroamérica debe trabajar unida contra la violencia y 
debemos congratularnos de que los gobiernos de los
Estados miembros del SICA, hayan asumido el desafío de 
la seguridad regional como una de las prioridades de la
Cumbre de Tegucigalpa del 29 y 30 de junio.  La
salvaguarda de la vida y de los bienes de las y los
centroamericanos, ya sea de las amenazas del narcotráfico, 
del crimen común o de los embates del crimen organizado, 
constituye un importante paso adelante en la construcción 
de democracias cada vez más gobernables y modernas, 
capaces de ofrecer a sus ciudadanos y ciudadanas un
entorno social libre de violencia y caracterizado por
crecientes niveles de calidad de vida.  La lucha contra la
criminalidad y el terrorismo, son sin duda aspectos
esenciales para el desarrollo de Centroamérica y factores 
de principal importancia para su inserción en el sistema 
internacional contemporáneo. 
 
Este desafío, sin embargo, no deberá ser nunca respondido 
fuera del marco democrático y al margen de las previsiones
establecidas por el Estado de Derecho de cada uno de los
países del área.  Las respuestas tampoco deben 

militarizarse ni dar pie a una indebida confusión entre las esferas propias de la seguridad ciudadana y de la defensa nacional que
en la Centroamérica de otras épocas, inhibió el desarrollo de la democracia y resultó en gravísimas violaciones a los derechos
humanos que sumieron al Istmo en una de las más profundas crisis de su historia. 
 
Por esa razón, nos satisface que el Gobierno de Costa Rica haya tomado la decisión de mantenerse totalmente al margen de esta 
iniciativa en acatamiento de sus normas constitucionales y del sentir de un pueblo democrático como el costarricense. Sin
embargo, nos alarma la iniciativa de los ministros de Seguridad Pública, Gobernación y Defensa de crear "una Fuerza de 
Respuesta Rápida frente a las amenazas emergentes a la seguridad centroamericana" (15 de junio del 2005), misma que se 
presentará para la aprobación de los Jefes de Estado y que ha sido refrendada y articulada por la Conferencia de las Fuerzas
Armadas de Centroamérica (CFAC). Tememos que esta fuerza no llegue a ser otra cosa que el germen de un ejército regional y 
que podría convertirse en una amenaza potencial a las frágiles instituciones democráticas del área y en un punto de ruptura de los



consensos doctrinarios que inspiraron la letra y el espíritu del Tratado Marco de Seguridad Democrática de Centroamérica. 
 
Centroamérica no debe permitir que, en aras del combate coordinado regionalmente contra el crimen organizado, tarea en la que
Costa Rica ha de asumir su responsabilidad, se socaven los derechos democráticos y se ponga en peligro la precaria 
institucionalidad civil del área.   
 
Tras décadas de confrontación, el Istmo sabe que sólo con desarrollo humano será posible poner término a las condiciones 
estructurales que explican los inaceptables grados de violencia en la región.  En este sentido, FUNPADEM hace un llamado 
vehemente a todas las organizaciones de la sociedad civil para que, convocadas bajo el signo promisorio de la paz, rechacen
cualquier proceso que pueda hacer peligrar las conquistas democráticas de los pueblos centroamericanos mediante la adopción de 
nuevos conceptos que, como el de "amenazas emergentes" o "zonas débilmente gobernadas",  abren un ominoso portillo a grupos 
minoritarios interesados en recuperar un protagonismo nefasto en la política del Istmo. Construyamos escuelas -no cuarteles- y 
florecerán repúblicas. 
  

Si desea  información adicional:  
Elizabeth Badilla C., Anabelle Rodríguez, tel. (506) 283-9435, fax (506) 253-4172/ @: relacionesexternas@funpadem.com  
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